
  

  

    

  

Guayaquil, 20 de Noviembre 2018 

Señor Abogado 

VICTOR ANCHUNDIA PLACES 

INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍA, VALORES Y SEGUROS 

Ciudad.- 

Yo, Georgina Magaly Chusan Palacios, con cedula ++0905939005, en calidad de hija de quien en 

vida fue la Sra. Juana María Palacios Torres, accionista de la Compañía Predial San Francisco 

CIA. LTDA., de Ruc +$0990606234001, adjunto declaración juramentada solicitando posesión 

efectiva de bienes de mi madre que se encuentra debidamente notariada e ingresada en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro el dieciséis de Noviembre del Dos Mil 

Dieciocho, para que el departamento de Registro de Sociedades de vuestra institución proceda 

a procesar, adjunto el correo electrónico para recibir todas las futuras notificaciones, 

mariafernanda90duranO'hotmail.es 

Atentamente, 

  

C.CH0905939005 
Expediente N 25795 

Tonos Martinez Ala Y Rozgleele 

CA 09-P-3 764 IG O 
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ACTA NOTARIAL CONFIRIENDO LA POSESIÓN 
EFECTIVA DE LOS BIENES. DEJADOS POR LA 
SEÑORA. JUANA | MARIA PALACIOS. TORRES A FAVOR 
DE SU HIJA SEÑORA GEORGINA MAGALY CHUSAN 
PALACIOS, DE FECHA CINCO DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS: MIL. DIECIOCHO.   

En la ciudad: .de- Guayaquil, República del. Ecuador, a , los 
cinco . días. ¿del mes . de. Noviembre '.del año dos mil : 

dieciocho, .. yo, . DOCTOR VIRGILIO JARRIN ACUNZO, : 

ABOGADO: ¡Y NOTARIO: PUBLICO. DECIMOTERCERO - 
DEL. CANTON: "GUAYAQUIL, CONSIDERANDO 
PRIMERO.- . Que la señora GEORGINA MAGALY ' 
CHUSAN: PALACIOS, compareció ante mí, para exponer : 
su' "deseo de obtener la Posesión Efectiva de los Bienes 
dejados. -por su madre, la señora JUANA MARIA 

. PALACIOS . TORRES, quien falleció - en la Parroquia 
Milagro, del cantón Milagro, provincia del Guayas el día 20 
de. Noviembre del dos. mil quince, dejando como una de su - 
descendientes a la mencionada señora compareciente, lo 
cual ha. probado con la respectiva Partida de Nacimiento 
de la. solicitante, y el Certificado de Defunción de . la. 
Causante. 
SEGUNDO..- Que la. señora GEORGINA . MAGALY : 
CHUSAN. PALACIOS, ha efectuado la. declaración jura- 
mentada ante mí con fecha. cinco de Noviembre del año ' 
dos mil: dieciocho, acreditando su- calidad. de hija de la . 

causante, estableciendo con esa calidad. que es una de las : 

herederas de los bienes muebles e inmuebles, derechos . 
personales. y de crédito, .y, de todas las acciones Pro- ' 

- Indiviso dejados. por. la señora JUANA MARIA PALACIOS : 
TORRES, ' éspecialmente . los - bienes detallados a: 

- continuación: a) De acuerdo a la certificación conferida en : 
el portal web www.supercias.gob,ec/portalinformacion/veri -- 
fica.php, con el siguiente código de seguridad S CERO +: 
CERO CERO DOS.-UNO TRES TRES: CINCO SIETE : 
CINCO de fecha veintisiete de septiembre del año dos mil : 
dieciocho, en relación a los socios y accionistas de. la : 

- compañía. PREDIAL SAN FRANCISCO COMPAÑÍA : 
LIMITADA, con. Registro Único de Contribuyente cero : 

nueve. nueve cero seis-cero seis dos tres cuatro cero cero : 
uno (0990606234001), certifica. que mi difunta madre : 

A JUANA MARIA PALACIOS TORRES, en ' estado civil   
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casada excluida de bienes de la sociedad conyugal, es 
dueña de NOVECIENTAS OCHO: (908) participaciones, 
cada una del valor de'Un Dólar de los Estados Unidos de ' 
América, en- la: referida compañía. «La compañía fue 

constituida el cuatro: de noviembre del año mil novecientos 

setenta e inscrita el ocho de diciembre de mil novecientos 

setenta, con un plazo social al ocho de diciembre de año - 
dos mil veinte, con domicilio en la Provincia del: Guayas, 
cantón Milagro, ciudad Milagro, parroquia Milagro, Calle 
Juan Montalvo, número ochocientos siete (+ 807) y 
Rocafuerte, la misma: se encuentra Disuelta * mediante 

Resolución inscrita con fecha primero: de agosto del año 
dos mil quince; b) Solar y chalet número tres (3), ubicado 

én la callo Olmedo de la ciudad de Milagro, compreridido 
dentro de los siguientes” linderos y "medidas: POR EL 
NORTE: Con propiedad “de la Familia Orquera, con diez 
metros (10,00 mts); POR:EL SUR: El lote número uno, que 
corresponde a Vicente Moreno'Serrado, con diez: metros 
(10,00 mts); POR EL-ESTE: El lote número cuatro (4), que ' 
corresponde 'a Pedro Nelson Moreno Serrado, que tiene la 
servidumbre de tránsito eri medio,. con veintidós metros 
setenta centímetros (22,70 mts); y, POR EL OESTE: Con 
propiedad de Manuel Ayon, que tiene veintitrés metros 
(23,00 mts). Dando un área total de -DOSCIENTOS 

TREINTA Y DOS METROS CUADRADOS (232,00 mts2). 
La causante, señora JUANA MARIA PALACIOS TORRES, 

adquirió el dominio de la referida propiedad en estado civil 
de soltera, mediante escritura pública de compraventa, 
celebrada ante el Notario del cantón Milagro, señor Arturo 
Moscoso Dávila, el veintidós dé mayo de mil novecientos 

sesenta y cuatro, e inscrita en el Registro de la Propiedad 
del cantón Milagro, el día primero de junio del año de mil 
novecientos sesenta y cuatro, en el tomo uno (1), de fojas 
trescientos diez (310) a trescientos trece (313),: número 
ciento cinco del Registro de «Propiedad, y con el número 
trescientos cuarenta y tres(343) del Repertorio; c) Solar 
número DOS, de la manzana F, de la ciudad de Milagro, 

solar al que le corresponde los siguientes “linderos y 
medidas: POR EL FRENTE: Con calle publica: con veinte 
metros lineales (20,00 mts);: POR“EL SUR:: Con solar 

número cuatro (4), con veinte metros lineales (20,00 mts); - 

POR.EL UN COSTADO: Con solar número uno" (1) con . 

catorce metros (14,00 mts); y, POR EL : ÚLTIMO LADO: 

  

    
 



        

  

Con calle, con catorce metros (14,00 mts). Lo que da un 
área total de DOSCIENTOS (OCHENTA METROS 
CUADRADOS (280,00 mts2). La causante, señora JUANA 
MARIA PALACIOS TORRES, adquirió el dominio de la 
referida propiedad en estado” civil “Sásada, excluida de 
bienes de “la sociedad conyugal, mediante escritura de 

compraventa que le hiciera “al Sindicato de Choferes 
Profesionales del cantón Milagro, según consta -de la 
escritura de compra-venta celebrada añte la Notaria 
Tercera” del: cantón Milagro, . el veintiuno “de junio del mil 
novecientos ochenta y cinco, inscrita en el Registro de la 
Propiedad del cantón Milagro, el día lunes quince de julio 
de mil novecientos ochenta y cinco, en el tomo seis (6), de 
fojas dos mil cuatrocientos. veintitrés (2423) a dos mil 
cuatrocientos veinticinco (2425), número de inscripción 

seiscientos treinta (630) del Registro de Propiedad y 
número mil cuatrocientos treinta y seis (1436) del 
Repertorio; d) Una bóveda situada en el Cementerio 
General del cantón Milagro, Provincia del Guayas, Bloque 
UNO A (14), Zona DOS, Sector Uno, Bóveda once (11), 
fila dos (2), en. el cual se encuentran sepultados los restos 
de mi difunto abuelo REMIGIO PALACIOS DIAZ, la misma 
que no se encuentra inscrita y, e) Un lote de terreno, 
situado en el Cementerio General del cantón Milagro, 
provincia del Guayas, Zona Uno, Sector Siete, Mausoleo, 
en la cual se encuentra sepultado los. restos de mi difunta 
abuela MARGARITA TORRES CAICEDO, mi tío CIRO 
ALVARADO TORRES y mi madre JUANA MARIA 
PALACIOS TORRES, el mismo que no se encuentra 
inscrita.-- 
TERCERO.- Con los antecedentes expuestos, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo doce agregado 

al artículo dieciocho de la Ley Notarial, según reforma 
publicada en el suplemento del Registro Oficial número 
sesenta y cuatro, del día ocho de noviembre de mil 

  

novecientos noventa y seis, Yo, DOCTOR VIRGILIO . 
JARRIN ACUNZO, en mi calidad de NOTARIO PUBLICO - 
DECIMOTERCERO DEL CANTON GUAYAQUIL, CON- 
CEDO a favor de la señora GEORGINA MAGALY 
CHUSAN PALACIOS, LA POSESION EFECTIVA PRO- 
INDIVISO Y SIN PERJUICIO DE TERCEROS, de los 
bienes, que en vida fue titular su madre, la señora JUANA 

MARIA PALACIOS TORRES, esto es, la cuota respectiva 

  

     



de los bienes muebles e inmueble, derechos personales y 

de créditos y de todas las acciones que en vida fue titular 

la . causante, especialmente los bienes determinados 

anteriormente en este instrumento. 

Protocolícese y otórguese a la interesada, copias de 

esta Acta de Posesión Efectiva e inscríbase ..en el 

Registro de la Propiedad correspondiente, de todo lo 

actuado DOY FE.- 

   

  

NO ARIO DECIMO TERCERO DE ul Ñ 

o . DOY FE: Que la fotocopia que antecede, es fiel copia del 
- ' Acta de Posesión Efectiva de bienes dejados por su madre 

la señora JUANA MARIA PALACIOS TORRES, se 
o encuentra protocolizada en el Registro de Escrituras ' 

Pública a mi cargo.- CUANTIA: INDETERMINADA.'' 
... Guayaquil, cinco de Noviembre de dos mil dieciocho.- 

    

     

: DR. VÍRGILIO JARRÍN ACUNZO 
OTARIO DÉCIMO TERCERO DE 

- GUAYAQUIL 
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ESCRITURA COD + DECLARACIÓN JURAMEN- 
20180901013P01601 

TADA SOLICITANDO POSE- 

SION EFECTIVA DE BIE- 

ARO Ts | 
NES QUE HACE LA SE- 

Al as, ALE o 
6 - da A 

ÑORA GEORGINA MAGALY 

  

CHUSAN PALACIOS.- CUAN- 

TIA: INDETERMINADA. - 

En la ciudad de Guayaquil, República del 
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    nocerla perso 

juramentada por mí y advertida de las pe-| 

nas por perjurio y falso testimonio; bien 

instruida sobre el objeto y resultados de 

esta escritura pública de DECLARACIÓN JU- 

RAMENTADA GSOLITANDO GPOSESION EFECTIVA DE 

BIENES, a la que procede como ya queda in- 

dicado, con amplia y entera libertad, para 

  

del cantón | 

la compa- 

dad: esuatoriana, 

residencia 

con la capa-+| 

te” doy fe debidamente .   
1 o 

ee



  

1 su otorgamiento me presenta la minuta que 

2  €s del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En 

3 el Registro de Escrituras Públicas que se 

4 encuentra a su cargo, sírvase incorporar 

5 una de la que conste la DECLARACIÓN JURA- 

6 MENTADA SOLICITANDO POSESIÓN EFECTIVA DE 

7. BIENES, que se otorga al tenor de las si- 

8: ¿guientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COM- 

+09. PARECIENTE.- Comparece a la celebración de 

10. la presente escritura, la señora GEORGINA 

11. MAGALY CHUSAN PALACIOS, domiciliada en es- 

12 ta ciudad de Guayaquil, por sus propios 

13 | derechos; quien comparece en Calidad de 

14 hija de la señora JUANA MARIA PALACIOS TO- 

15  RRES.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La 

16 - señora GEORGINA MAGALY CHUSAN PALACIOS, es 

ii 17 “una de los herederos de su señora madre 

-1g JUANA MARIA PALACIOS TORRES, quien falle- 

- .19 ciera en la parroquia Milagro, del cantón 

20 Milagro, Provincia del Guayas, el día 

21 veinte de noviembre del año dos mil quin- 

22 Ce, según consta de la inscripción de De- 

23 función contenida con el número de regis- 

24 tro D GUION CUATROCIENTOS VEINTE GUION CE- 

25 RO CERO CERO CERO VEINTISIETE GUION SESEN- 

26 TA Y CINCO (D-420-000027-65), del Libro de 

7 Defunciones de la Dirección General de Re- 

gistro Civil, Identificación y  Cedula- 
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ción.- La causante JUANA MARIA PALACIOS 

TORRES, al momento de fallecer no dejo 

testamento alguno por lo que se trata de 

una sucesión intestada.- La compareciente 

acredita ser hija y por consiguiente una 

de las herederas de la señora JUANA MARIA 

PALACIOS TORRES, conforme lo acredita las 

correspondientes partida de nacimiento y 

defunción de-esta     
   

  

ltima, documentos que 

se acompañ abilitantes.- CLAUSULA | 

TERCERA:. _ DECLARACION. JURAMENTADA. - Con los 

esto e 

bles, derééhos e E y de o i 

de todas las acciones de las que en vida 

fue titular la Causante, entre los que 

se encuentran: a) De acuerdo a la cer- 

tificación conferida en el portal web 

www. supercias.gob,ec/portalinformacion/ver | 
| 

ifica.php, con el siguiente código de se-   gúuridad S CERO CERO CERO DOS UNO TRES TRES 
I 
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CINCO SIETE CINCO de fecha veintisiete de 

Septiembre del año dos mil dieciocho, en 

relación a los socios y accionistas de la 

compañía PREDIAL SAN FRANCISCO COMPAÑÍA 

LIMITADA, con Registro Unico de Contribu- 

yente cero nueve nueve cero seis cero seis 

dos tres cuatro cero cero uno 

. (0990606234001), certifica que mi difunta 

madre JUANA MARIA PALACIOS TORRES, en es- 

tado civil casada excluida de bienes de la 

sociedad conyugal, es dueña de NOVECIENTAS 

valor de Un Dólar de los Estados Unidos de 

_ América, en la referida compañía. La com- 

pañía fue constituida el cuatro de diciem- 

bre del año mil novecientos setenta e ins- 

Crita el ocho de Diciembre de mil nove- 

cientos setenta, con un plazo social al 

ocho de diciembre de año dos mil veinte, . 

con domicilio en la Provincia del Guayas, 

cantón Milagro, ciudad Milagro, parroquia 

Milagro, Calle Juan Montalvo, número ocho- 

cientos siete(* 807) y Rocafuerte, la mis- 

ma que se encuentra disuelta mediante re- 

solución inscrita el primero de Agosto del 

dos mil quince; b). Solar y chalet número 

tres (3), ubicado en la callo Olmedo de la 

ciudad de Milagro, comprendido dentro de   
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los siguientes linderos y medidas: POR EL 

NORTE: Con propiedad de la Familia 0Or- 

quera, con diez metros (10,00 mts); POR EL 

SUR: El lote número uno, que corresponde a 

Vicente Moreno Serrado, con diez metros 

(10,00 mts); POR EL ESTE: El lote número 

cuatro (4), que corresponde a Pedro Nelson 

Moreno Serrado, que tiene la servidumbre 

de tránsito    ¡, Con veintidós metros 
1 

: . 

1 

setenta cent: 2, 70 mts); y, POR: EL. 

OESTE: “Con propiédad. de. Mantel Ayon, que | 

. Dando 
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e'¿la referida propie- 

, mediante: 

celebra- 

mayo de mil-nóvecientós sesenta y cuatro,| 

e inscrita en el Registro de la Propiedad 

del cantón Milagro, el día primero de ju- 

nio del año de mil novecientos sesenta y 

cuatro, en el     tomo uno (1), de fojas tres-   
(310) a trescientos trece 

1 
' 
' 

ciento cinco del Registro de: 

con el número trescientos; 

ct 
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cuarenta y tres(343) del Repertorio; Cc) 

Solar número dos, de la manzana F, de la 

ciudad de Milagro, solar al que le corres- 

ponde los siguientes linderos y medidas: 

POR EL FRENTE: Con calle publica con vein- 

te metros lineales (20,00 mts); POR EL: 

SUR: Con solar número cuatro (4), con 

veinte metros lineales (20,00 mts); POR EL 

UN COSTADO: Con solar número uno (1) con 

Catorce metros (14,00 mts); y, POR EL ÚL- 

- TIMO LADO: Con Calle, con catorce metros 

(14,00 mts). Lo que da un área total de 

doscientos ochenta metros cuadrados 

(280,00 mts2). La causante, señora JUANA 

MARIA PALACIOS TORRES, adquirió el dominio 

de la referida propiedad en estado civil 

- casada, excluida de bienes de la sociedad 

-conyugal, mediante escritura de compraven- 

ta que le hiciera al Sindicato de Choferes 

"Profesionales del cantón Milagro, según 

consta de la escritura de compraventa ce- 

lebrada ante la Notaria Tercera del cantón 

Milagro, el veintiuno de junio del mil no- 

vecientos ochenta y cinco, inscrita en el 

Registro de la Propiedad del cantón Mila- 

ro, el día lunes quince de julio de mil 

novecientos ochenta y cinco, en el tomo 

seis (6), de fojas dos mil cuatrocientos 
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veintitrés (2423) a dos mil cuatrocientos 

veinticinco (2425), número de inscripción 

seiscientos treinta (630) del Registro de 

Propiedad y número mil cuatrocientos trein- 

ta y seis (1436) del Repertorio; d) Una bó- 

veda situada en el Cementerio General del 

cantón Milagro, Provincia del Guayas, Blo- 

que UNO A (1A), Zona DOS, Sector Uno, Bóve- 

lla:       
    

  

da once (11),   

encuentran ís 

  

   

  

      

    

    

   

Ñ 
E 
A 

4 

    madre JUANA MARIA, PALACIOS TORRÉS , 

CUARTA: 

BIENES.- De conformidad con lo dispuesto en 

el numeral Doce agregado al artículo Dieci- 

ocho de la Ley Notarial reformada, constan- 

te en la Ley Reformatoria publicada en el 

$1 Suplemento del Registro Oficial número se- 

/ senta y cuatro del ocho de noviembre del 

año mil novecientos noventa y seis, la se- 

Os (2), en el cual se; 

los restos de mi di-' 

funtó abuelo, REMIGIO.PAÑACIOS“-DIAZ, la mis-.| 

¡ | y, €e) Un | 

el Cementerio: 

el mismo 

Scrito.- CLAUSULA 

SOLICITUD DE-“POSESION EFECTIVA DE   
l 
| 
l 
! 
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| 
| 
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- fiora ' GEORGINA MAGALY CHUSAN PALACIOS, soli- 

Cita a usted señor Notario, le conceda la 

POSESION EFECTIVA DE BIENES PRO-INDIVISO, 

sin perjuicio de terceros, de los bienes 

muebles, inmuebles, derechos personales y 

_de crédito, y de todas las acciones de las 

que en vida fue titular su señora madre 

JUANA: MARIA PALACIOS TORRES, entre los que 

- se encuentra lo descrito en la cláusula an- 

terior.- Agregue usted señor Notario, las 

. demás cláusulas de estilo, necesarias para 

la plena validez de la presente escritura 

pública, quedando la declarante facultada 

- para solicitar la inscripción de este ins- 

trumento en el Registro de la Propiedad del 

cantón Guayaquil.- (Firmado).- ABOGADO FER- 

NANDO MENDOZA.- Registro número cero nueve- 

mil novecientos noventa y uno- veintisie- 

te.- Foro de Abogados.- (HASTA AQUÍ LA MI- 

NUTA) .- La declarante me presento sus res- 

pectivos documentos de identificación perso- 

nal, acreditándose su identidad, independien- 

temente de la presentación de sus cédula de 

ciudadanía, con el certificado obtenido del 

Sistema Nacional de Identificación Ciudada- 

na que ha autorizado, en acatamiento a la 

Resolución número doscientos dieciséis guion. 

dos mil diecisiete (216-2017), del Conse-: 

-8 

  

  

 



    

   

ección General de Registro Civil, 

Identificación y 'Cedulación | REPÚBLICA DEL ECUADOR 
.. Dirección General dé Registro Civil, Identificación y Cedulación :    

  

    
  

      
       Ing. “Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente   
  

a, 

ll 2d: 0d 86-169-70809 

UU 
n o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE+ 

documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Hregistrocivil.gob.ec ; 

La institució 

Vigencia di 

  

   



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR neones 
. Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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¿, Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
" Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

mar tm , Ep ersoanedaia 
GUAYAS GUAYAS $ GUAYAS. E 
rra e pr asas            
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.REGISTRÓ ORIGINAL 

Número de: Registro:. D- 420». 500027 - 6s 

: En ECUADOR, província “de= GUAYAS, cantón MILAGRO, parroquíá MILAGRO, el día de hoy, 10' DE 

. DIGIES BRE” DE 2015,:el que: -suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende, la- presente “ácta' de. inscripción de 

  
i 

o eción de. : 

    

OWEMERÉBE 2015. 

. INFARTO . AGUDO . DEL. MIOCARDIO. DOCTOR, Que DECLARA LA 

  

    

ima del Solicitanté 

A WAGALYCHUSAN PALACIOS 

  

    
  

La institución] 

Vigencla del 

    

  

   

ifnada a la fecha: 27 DE MARZO DE 2018 
ENDEZ LAMILLA FABIOLA DE LAS MERCEDES 

Ai 189-107-6 804. . Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   
Le persona ante quien se presente este cerlificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

locumento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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Dirección General de Registro Civi 

* Identificación y ceculación 
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Información certificada a la fecha: 27 DE MARZO DE 2018 
Emisor: PROAÑO FUENTES ROSA BLANCA   N? de certificado: 183-107-77065 

MN UNI Il Ing. Jorge Troya Fuertes 
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Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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fe conícrmidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 

iiotariad, reformada por el Decreto Supremo Número 2386, de 

Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 564 

deí 12 de Abril de 1.978, NOY FE: Que la fotocopia precedente, 

. Far ro 
5 

que consta 2 2 e caronno fOjas, exacta al 

documento original que también se me DIA 

indeterminada. Guayaquil, PY $) /: 248 

   

  

Virgilio Jarrín Acunzo 
Motarrio Décimo Tercero 

Guayaquil 

  
 



      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
                  

  

    

o AN 

T : REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

: REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

o. de Expediente: e (estos, 0 | ) 

No. de RUC de la Compañía: (| ossososz34001 | J 

Nombre de la Compañía: ( PREDIAL SAN FRANCISCO COMPANIA LIMITADA | ) 

a DISOLUC. LIQUIDAC. | J 
situación Legal: OFICIO NO INSC. EN RM 

| y 
MEDIDAS 

No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD IÓ E ÓN CAPITAL CANTELA 

1 0916213325 DURAN CHUSAN MARIA FERNANDA ECUADOR NACIONAL g 92000 N 

2 A O JUANA MARIA ECUADOR NACIONAL | N 

| 
| 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

  

    
$e dejhi.constancía que, la presente nómina de socios otorgada por el Registra de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ya que; en el Art, 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribl rá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. Desde 
Juego, Pl párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a 
la constitución de la sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo expresado se 
infiere ue, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así como de los Registradores 
Merca tiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 
compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compa Ías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de ta compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías, en armonía con lo dispuesto¡en-el Art. 
440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
BORRQNES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN . 

FEC DE EMISIÓN: 27/09/2018 10:09:49 

: Es obligación'de la persona:o-servidor-público-que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente:código de seguridad: 

        

A 
S0002133575 

     



  

  

  

    

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 43460 
LS Puan Montalvo No. 510 entre Pedro Carbo y Bolívar 

  

  

Conforme a la solicitud Número: 3706, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 43460: 

- INFORMACIÓN REGISTRAL 
  

. Fecha de Apertura: Miércoles, 1 3 de Septiembre de 2017 

Parroquia: 

Tipo de Predio: Urbano 

Cód.Catastral/Rol/dent.Predial: 

LINDEROS REGISTRALES: 

/ Solar +3, ubicado en la calle Olmedo de esta ciudad. 
Norte: con propiedad de la Familia Orquera, que tiene 10.00 metros. 
Sur : el lote 1, que corresponde a Vicente Moreno Serrado, que tiene 10.00 metros. 
Este : el lote 44, que corresponde a Pedro Nelson Moreno Serrado, que tiene la servidumbre de transito en 
medio, que tiene 22.70 metros. 
Oeste: con propiedad de Manuel Ayon, que tiene 23,00 metros, 
Área total: 232 metros cuadrados. 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

XXXXXXXXXXXXXXAXXXXXXXXXXXX 

    
Libro _ 

  

  

  

  

  

  

  

  

       
o o o Acto _ Número y fecha de inscripción "Folio Inicial — 

1 “ Propiedades Compraventa 105 01/06/1964 310 

o a Prohibiciones Judiciales y Legales Posesión Efectiva 56 a 07/06/2018 . 4451 0% 

MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

REGISTRO.DE PROPIEDADES . o 
1 1 Compraventa 

Inscrito el : Lunes, 01 de Junio de 1964 

Tomo: 1 Folio Inicial: 310 - Folio Final: 313 

Número de Inscripción: 105 Número de Repertorio: 343 

Oficiná donde se guarda el original: Notaría 

Nombre del Cantón: Milagro 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: Viernes, 22 de Mayo de 1964 - 

Escritura/Juicio/Resolución: Notario Sr. Arturo Moscoso Davila 

Fecha de Resolución: Viernes, 22 de Mayo de 1964 
a.- Observaciones: 

Solar de terreno y chalet, ubicado en la calle Olmedo de esta ciudad, signado con el 44 3. 
Árca total: 232,00 metros cuadrados. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: . 

Calidad Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

l Comprador 09-01 149898 Palacios Torres Juana Maria (Ninguno) : Milagro 

- Vendedor 80- -0000000020889 Moreno Serrado Daniel Antonio (Ninguno) Milagro 

REGISTRO DE PROHIBICIONES JUDICIALES Y LEGALES 

ESA Y 

:l 
A 

2 S. 

l 
1 

| 

Certificación impresa por: £fiRod Ficha Registral: 43460 Página: 1 de 2 

   



Uf 1 Posesión Efectiva 

inscrito el : Jueves, 07 de Junio de 2018 

Tomo: 9 Folio fnicial: 4,451 - Folio Final: 4,472 

Número de Inscripción: 456 Número de Repertorio: 1,430 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décima Séptima 

Nombre del Cantón: . Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: Martes, 15 de Mayo de 2018 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

2.- Observaciones: 

Solar f3, ubicado en la calle Olmedo de esta ciudad, 

Área total: 232 metros cuadrados. 

Solar 1f2, manzana F, de esta ciudad. 
Área total: 280 metros cuadrados. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  
  

  

Calidad Cédula o R,U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Causante 09-01149898 Palacios Torres Juana Maria (Ninguno) Milagro 

Heredero 09-07413594 Chusan Palacios Margarita Guadalupe " Casado “Milagro 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 105 01-Jun-1964 310 313 .* 

Propiedades 630 15-Jul-1985 2423 2425 : : 

TOTAL DE MOVIM ENTOS CERTIFICADOS: 

* Libro "Número de Inscripciones Libro Número de Inscripciones | ¿ 

Propiedades 4 A : 

Prohibiciones Judiciales y Legales 1   
  

Í Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son lós únicos que se refieren al predio que se certifica. |   

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

DS 
Emitido a las: 15:03:07 del Lunes, 15 de Octubre de 2018 

EleMar 

20172320 

2015-1430 

A    
   

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:S_ > 
  

teresado debe comunicar cualquier falla 
erfor- en este Documento al Registrador 

      

   

o. 

.]de la Propiedad o a sús 'Asésores: 

    
  

Certificación impresa por; ElíRod Ficha Registral: 43460 Página; 2 de 2  



  

Y 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Juhn Montalvo No, 510 entre Pedro Carbo y Bolívar 
       AS )RMACIÓ 

" Jueves, 27 de Julio de 2017 
  

Fecha de Apertura: 

  

  

i Libro Acto , Número y fecha de inscripción Folio Inicial 

i Propiedades Compraventa 630 15/07/1985 2,423 : 

0% _.___ Prohibiciones Judiciales y Legales Posesión Efectiva 456 07/06/2018 4451; 

MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

REGISTRO DE PROPIEDADES, 
: ! /| 1 Compraventa 

. InscritoeJ: — Lunes, 15 de Julio de 1985 

.. Tomo: . .6 Folio Inicial: 2,423 - Folio Final: 2,425 

7 Número de Inscripción: 630 Número de Repertorio: 1,436 

to Oficina donde se guarda el original: Notaría Tercera 

ta Nombre del Cantón: Milagro 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: Viernes, 21 de Junio de 1985 

z Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Solar 42, manzana F, de esta ciudad. 
Área total: 280 metros cuadrados. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes; 

Calidad Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Comprador 09-01149898 Palacios Torres Juana Maria . " (Ninguno) Milagro 
. - ¿ e 

Vendedor 09-92134194001 Sindicato de Choferes Profesionales Del CantoniMilagro Milagro 

REGISTRO DE PROHIBICIONES JUDICIALES Y LEGALES _ JJ 
1 / | 1 Posesión Efectiva 

     

  

  

Parroquia: 

Tipo de Predio: Urbano 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXAXXXXXX 

LINDEROS REGISTRALES: 

Solar 2, manzana F, de esta ciudad. 

Por el frente: con calle pública, con 20.00 metros lineales, 
Por el sur: con solar +4, con 20.00 metros lineales. 

Por el un costado: con solar +1, con 14.00 metros. 

Por el último lado: con calle, con 14.00 metros. 
Árca total: 280 metros cuadrados. 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 
Pp Ko     
j 

  

  

  

Inscritoel: Jueves, 07 de Junio de 2018 

4,451 - Folio Final: 

Número de Repertorio: 

Notaría Décima Séptima 

Guayaquil 

Martes, 15 de Mayo de 2018 

Tomo: 9 Folio Inicial; 

Número de Inscripción; 456 

Oficina donde se guarda el original: 

Nombre del Cantón: 

4,472 

1,430 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: 

e O 

“lo 
* Fecha de Resolución: 

$ Observaciones: 

E Solar $3, ubicado en la calle Olmedo de esta ciudad. 

Certificación impresa por: EliRod Fichn Registral; 43001 Página: de 2   
      

 



  
Área total: 232 metros cuadrados. 

Solar $2, manzana F, de esta ciudad. 

Área total: 280 metros cuadrados. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

  

  

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Causante 09-01149898 Palacios Torres Juana Maria . (Ninguno) Milagro 

Heredero 09-07418594 Chusan Palacios Margarita Guadalupe Casado Milagro 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 105 01-Jun-1964 310 313 

Propiedades 630 15-Jul-1985 2423 2425 

TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS: 

: o A : , a ! 
Libro Número de Inscripciones Libro Número de Inscripciones | 

1 

. Propiedades 1 

Prohibiciones Judiciales y Legales 1 
  

  Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica. 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

CO 
Emitido a las: 15:02:34 del Lunes, 15 de Octubre de 2018 

EleMar 

2017-1818 
2018-1430 

A 
    

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:S - 

  

“|El interesado debe comunicar cualquier falla 
” Jo error en este Documento al Registrador 

de la Propiedad o a sus Asesores. 
   

  

Ab. Jorge FalquezjS SA     
  

      
Firma del Re Allrador . 

  

Certificación impresa por; EliRod Ficha Registral: 43001 Página: 2 de 2



  

a 

FECHA! 26 ABRIL 2018 

      

ASUNTO: AREGLO DE BOVEDA DE LA FAMILIA CHUSAN PALACIOS. 

del pa 

De ung   
Es el ú 

En la z 

ALVAR 

fue se 

los trámites para sepultar a su madre quien no presento los documentos del dicho terreno.   . Estodp lo que puedo afirmar en honor a la verdad. 

SR. Carlos s Holguín 

| e ADMINISTRADOR DEL¡CEMENTERIO GENERAL 

J   
- De conformidad con el numera) $ del Articulo 18 de la Ley 

Motarial, reformada por el Decreto'Supremo Número 2386, de 
Warzo 31 de É978, publicada en el Registro Oficial No. 564 
vel 12 de-4tv1l de 1.978, DOY FE: Que la fotocopia precedente, 

NI Y A E 
documento criginal que también se me exfibe.- Cuanja 

indeterminado.- Guayaquia OY aL / yd 

      

       

A 

yartett Lomas 

r. Virgilio Jarrín Acunzo 
Notarrio Décimo Tercere 

Guayaquit     
  

  
     



  

  

  

Esta foja pertenece a la firma de la escritura pública de DECLARACIÓN JURAMENTADA SOLI- 
CITANDO POSESION EFECTIVA DE BIENES QUE HACE LA SEÑORA GEORGINA MAGALY CHUSAN PALACIOS. 

    
  

1 jo de la Judicatura.- Leída que le. fue la 

2 presente escritura de principio a fin y 

3 en alta voz, por mí el Notario a la de- 

clarante, ésta la aprobó en todas y cada     una de sus partes, se afirmó, ratifico y 

firma en.unidad de acto y conmigo, el No- 

tario, de todo lo cual DOY FE.- 

  

Dr. Virgilio Jafrín Acunzo 8 

10 

11 

12 

- 13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23   
24 DY. vV ILIO JARRIN ACUNZO   NOTARIO DÉCIMO TERCERO DE GUAYAQUIL 

       



  

Se Otlorsó ante mi, y en fe de ello confiero este PEIMER : 
. es 8 382 eo EE 2 .s H 

TESTIMONIO, que firme y sello en dieciseis fojas útiles en la 1 5 z 
iudad de Guayaquil, a los cinco días del mes de Noviembre del año 4 

dos mil dieciocho. — | ; 

A 4 

e 
, 

pul e yA 

¡ 

Avfgilio Jarrín Acurizo 

NOTARIO DACIMOTERCBRO 

' 

GLAYAQUI 
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Regist bro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Juan Montalvo No. 510 entre Pedro Carbo y Bolívar 

Número de Repertorio: 2018— 3605 

| 
| 
| 

  
  

EL H 
n € 

UDI 
Ínsq 

de 

[CIA 

e 

1 

el 

J 

Í 

Que 

Tip 

Q 

lEGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica 

sta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

CIALES Y LEGALES de tomo 20 de fojas 9698 a 9717 con el número 

CAUSANTE], [CHUSAN PALACIOS GEORGINA MAGALY en calidad de HEREDER 

l. PREDIAL SAN FRANCISCO CIA. LTDA. en calidad de COMPAÑÍA]). 

se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

o Bien Número 

ód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis Ficha Actos 

  

List ado de bienes Inmuebles   
XX 

POS 

  

XXEXXXXXXXXXXXXXXXXXHXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 43001 POSE (1) 

DESCRIPCIÓN: 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 43460 POSE (1) 
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Con fecha Dieciseis de Noviembre de Dos Mil Dieciocho queda inscrito 
acto o contrato POSESIÓN EFECTIVA en el Registro de PROHIBICIONES 

de 

ripción 1037 celebrado entre: ([PALACIOS TORRES JUANA MARIA en calidad 

O], 

  

  
 


